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Jefe o Agente de Compra-Venta.
Flepartidor..... . .

Personal Subalterno

ConseIje. . .
Almacenero.. .. . . . . . . . . .. » •

Mozo de Almacén... .. ......
Cobrador....................... . .
Pesador o Basculero <-

Guarda o Portero. .. .. .. .. .. ..
Ordenanza............................ . ..
Botones de diecisiete años.......... . » • •• • .

Botones de dieciséis años .

Personal Obrero del Matadero

Encargado de Zona o Sección .. ..
Celador .
Matarife. .. ..
Auxiliar Zona de Proceso............ . . .. . .
Operario de Cámara..... .. . .. .. . .. .
Ayudante , .. .. . . . . . . .. . ..

Personal de Oficios Varios

Mecánico de Matadero '.... . .
Mecánico de Frigorífico... .. . ..
Fogonero " o... • ••••••• o, •••••••••

Maquinista de Subproductos....... .. .
ElectnClSla . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .
Albañil.. .. ..
Carpintero. . _'_,. . . . . . . . . . . . . .
Fontanero-Hojalatero » » • • • • • • • • • • ••••••••••••••••••

Chapista...... .. .
Cocinero. . . . . . . .. ~ . . . . . . . . .
Ayudante Oficios Varios...... .. . .. .. .. .. .. .

Personal Obrero de Transporte y Reparto

Mecánico de Vehículos »» .

Conductor de Vehículos....... . .. . .. . ..
Conductor Otros Vehículos », ••.••••••••••••••

Jefe de Equipo de Flecogida......... .. ..
Lavacoches y Engrasador.... .. .
Ayudante de Transporte..... .. .

Aprendices

De dieciséis a diecisiete años .....

(1) Salario día por 425 días/salario mes por 14 meses.
(2) Compkmento diario ~ 273 días.
(3) Suma (1) + (2).
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29481 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo del Personal La1Jo.
ral de Bienestar Social de la Diputación General de
Aragón.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
que presta sus servicios en materia de Bienestar Social de la
Diputación General de Anlgón, que fue suscrito, con fecba 4 de
julio de 1996, de una parte,!",,: representantes del colectivo laboral
afectado y de las Centrales SlDdicales UGT y CCOO, en representa
ción de los uabajadores, y de otra, por representantes de la
Diputación General de Anlgón, en representaClón de la Adminis
tración, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Fleal Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre regIstro y depósito de Convenios Colectivos de uabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Flegistro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión negociadora y advertencia a la misma
del obligado cumplimiento de la Ley 46/19g5, de 27 de diciembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1986. en la ejecución de
dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadolt.

Madríd, 27 de octubre de 199ó.-El Director general. Carlos
Navarro López.

II CONVENIO COLECflVO PAIlA EL PEFlSONAL LABo
FlAL QUE PFlESTA SUS SEFlVICIOS EN MATERIA DE
BIENESTAR SOCIAL EN LA DlPUTACION GENERAL DE

AFlAGON

CAPITULO PRIMEFlO

Disposiciones ..,nerales

Artículo 1.0 Ambito territorial.-El presente Convenio es de
aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma
Aragonesa.

Art. 2 0 Ambito funcional y personal-El presente Convenio
regulará las relaciones de can\ctO{ jurídico laboral entre la Dipu
tación General de Aragón y los trabajadores que presten sus
servicios en materia de Bienestar Social

Afectará al personal laboral que, en el futuro, preste sus
servicios en dichos Centros de trabajO dependientes de la Dirección
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General de Bienestar Social y TrablIio de la Diputación General de
Aragón.

An. 3.° Ambito temporaJ.-EI presente Convenio entrará en
vigor el dla siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estad",,; no obstante, todos sdlefectos se retrotraerán al 1 de enero
de 1996. Su duración se fija en un año a panir de dicba fecha,
finalizando el 31 de diciembre de 1986.

Art. 4.° Denuncla.-No será necesario realizar la denuncia
previa del presente Convenio, sino que se entenderá denunciado
automáticamente un mes antes de la finalización de su vigencia,
fecha a partir de la que euaiquiera de las partes podrá solicitar la
constitución de la Comisión neaociadora y el inicio de las conversa
ciones. Hasta tanto se alcan<:e acuerdo expreso, el Convenio
quedará PJ'9""OPdo en sus mismos términos. ' ,

Art. 5.° Comisión par/tarla,-Naturaleza y funciones. La
Comisión paritaria del Convenio será un órgano de interpretación,
conciliación. arbitraje y yiailancia de su cumplimiento.

Sus funciones específicas serán las siguientes:

l. Interpretación del Convenio.
2. Arbitraje de I~ problemas o cuestiones que le sean someti

dos por las partes, de común acuerdo, en 8SUIltos derivados del
Convenio.

3. Coneiliaeión W:uitativa en los problemas coleetivos, con
indePendencia de las atribuciones que _ norma legal puedan
corresponder a los Organismos competentes.

4. Vigilar el cumplimiento de lo pactado y estudiar la evolu
ción de las relaciones entre las partes, para lo cual éstas pondrán en
su conocimiento cuantas dudas. discrepancias y conflictos surjan
como consecuencia de su aplicación.

Composición.-La Comisión se compondrá de un máXimo de
cinco VocaIes por cada una de las dos parles y se constituirá en un
plazo máXimo de quince dIas a partir de la publicación del presente
Convenio en el «Boletin Oficial del Estad"".

Convocatoria.-La Comisión se reunirá cuando lo solicite una
de las parles, previa convocatoria con la antelación de tres d/as,
debiendo pronunciarse por escrito sobre las cuestiones a eOa
sometidas y remitirlas a los Centros, en un plazo máXimo de quince
días hábiles a partir de la fecha en que se reúna.

Por la representación de la Diputación General de Aragón será
redactada la correspondiente aeta y se remitirá a todos los Centros
de trahajo.

Acueroos.-Los acuerdos o resoluciones adoptados por unanimi
dad tendrán el mismo valor que lo pactado en Convenio Colectivo.

Art. 6.° Respeto a las condiciones mas beneficiosas Individua
les y colectivas.-Las condiciones establecidas por este Convenio
forman un todo de contenido indivisible, y a efectos de su
aplicación pnictica serán consideradas g10halmente en cómputo
anual. siendo respetadas .... su integridad aqueDas situaciones
anteriores, individuales o colectivas, mas ventajosas a las que, para
los respectivos supucsto:l, contempla este Convenio.

Art. 7.° Organización del trabajo.-La orpnización del trahajo,
con arreglo a lo prescrito en este Convento y en la Ie¡islaetón
vigente, es facultad y responsabilidad de la Diputación General de
Aragón y que la ejercerá a través de los ÓI1llUlos directivos del
Departamento de Sanidad, Bienestar Social Xtrahajo, su ejecución
práctica corresponderá a las respectivas je1aturas a través de los
responsables de los Centros y dePendencl8S.

Con la natural adaptación que impongan las caracterfsticas de
la actividad a realizar en cada Centro, la organización práctica del
trahajo habrá de encaminarse a la consecución de los siguientes
fines orientados a su realización:

a) Aumento de la eficacia, sin detrimento de la bnmanización
de! trahajo.

b) Sunplilicación del trabajo y mejora de los métodos.
c) Valoración de los puestos de trabl\io.
d) Fijación de las plantillas numéricas y por categorlas profe

sionales.
La Diputación General de Araaón deberá informar, previa

mente, al Comité de Empresa o Oelegados de personal de los
nuevos sistemas de organización del trabl\io que se pretendan
implantar.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,' toda
decisión de la Empresa que suponga mndificación de euaiqwera de
las condiciones de trabajo, y que haya sido informada desfavorable
mente por los representantes legales de los trabajadores, no será de
aplicaCIón en tanto no recaiga resolución expresa de la autoridad
laboral compentente. '

CAPITIJLO II

Condlclonea econ6núcaa
Artículo 8.° Retrlbuclones.-Se considerará salario la totalidad

de las percepciones económicas de los trabl\iadores por la presta-

ción profesional de los servicios laborales, ya retribuyan el trabljio
efectivo o los periodos de descanso computables como de trabaio.
No tendran la consideración de salario las cantidades percibidas
_ el trahajador en concepto de indemnizaciones o suplidos por
los pstos realizados como consecuencia de su actividad laboral.
Las prestaciones e indemnizaciones de la Se¡uridad Social y las
indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o des
pidos.

Las retribuciones del personal comprendido en este Convenio
estarán constituidas por.

Salario hase.
Complementos personales.

Salario hase.-EI salario hase de los trabajadores comprendidos
en este Convenio, entendido como la parte de la retribución fija del
trabajador o como unidad de tiempo, será el que para cat"foria
profesional ftgura en los niveles establecidos en este ConveIllo.

Complementos personales.-Complemento de antigüedad: El
personal comprendido en este Convenio percibirá aumentos perió
dicos por años de servicio, consistentes en el abono de trienios,
cuyo valor figura reflejado en el anexo número 2 del Convenio.

El cómputo de la antigúedad del personal se regirá _ las
siguientes normas: I

Primera.-La fecha inicial para su determinación será aquella en
la que comenzó a prestar sus servicios.

Sogunda.-Para el cómputo de la antigüedad, a efectos de
aumentos periódicoly se tendrá en cuenta todo el tiempo servido,
considerándose como si efectivamente se hubiera trabl\iado todos
los me... y dIas en los que el trahajador haya recibido un salario
o remuneración, bien sea por serviclOS prestados en cualquiera de
los Centros o en comisiones, licencias retribuidas o bl\ia transitoria
por enfermedad, maternidad o accidente de trabl\io. Igualmente se
computanl e! tiempo de excedencia especial por nombramiento de
un cargo sindical o póblico, en las condiciones establecidas en e!
cap'ítulo de acción sindica!, asi como la prestación de servicio
militar o equivalente.

Tercera.-Se computanlla antigüedad en tazón de la totalidad de
los años trabl\iados, euaiquiera que sea su categoria profesional o
grupo donde se encuentre encuadrado e! trabl\iador.

También se estimarán los servicios prestados en periodo de
prueba y por el personal eventual o intenno, cuando éste pase sin
solución de continuidad a ocupar plaza fija en la plantilla de la
Diputación General de Aragón.

Cuarta.-Los aumentos periódicos por liños de servicio comen
zarán a devengarse a partir del 1 de enero del año en que se cumpla
cada trienio.

Art. 9.· Gratificaciones extraordlnarlas.'-Los trabajadores ten
drán derecho a la percepción de dos pagas extraordinarias al año,
que habrán de abonarse una en el mes de junio y la otra en el de
diciembre de cada año, ambas por la cuantia del salario hase más
la antigúedad.

A los trahajadores qu.. iJwesen o cesen en el transcurso del año
se les abonarán las gratificaetones extraordinarias prorrateando su
importe en relación al tiempo de servicio prestado dentro del
semestre natural. para lo cual la fracción de mes se computanl
como unidad completa. _

Art. 10. Complememos de noc/urnldlld.-E1 complemento de
nocturnidad será del 25 por 100 del salario hase, salvo que éste se
haya establecido atendiendo a que e! trabl\io sea nocturno por su
propia naturaleza. .

Art. 11. Indemnizaciones no salariales, desplazamientos y
dletas.-A efectos de este Convenio se entenderá por comisión de
servicios la misióñ o cometido que, circunstancialmente y ~r
razones de servicio, deha desempeñar e! trabl\iador comprendido
en su ámbito de al?licaeión, fuera del término municipal donde
radique su residenC18. oficial.

Se entenderá por dieta la contraprestación económica diaria que
deha abonarse al trabl\iador para compensar los gastos de manuten
ción y alojamiento que deba realizar el mismo como consecuencia
de una comisión de servicio.

El trahajador que por necesidades del Departamento tenga que
efectuar viajes o desplazamientos fuera del término municipal
donde radique e! Centro de trabl\io percibirá una dieta de 3.600
pesetas, si hubiera de realizar fuera de su domicilio habitoallaa dos
comidas principales. Su importe se reducirá a 1.800 pesetas en el
supuesto de que sólo hubiera de realizar una de las dos comidas
pnncipales fuera de su domieilio habitual. En el sUl?uesto de que
también hubiera de pernoctar fuera de su domicilio la dieta se
elevará a 7.600 pesetas. Los Jl!Stos de alojamiento y de transporte
se justificarán con factura onJinal o billetes en su caso, a los solos
efectos de su acreditación. Dicba dieta se devengará integra el dis
de salida.

Los viajes de ida y vuelta serán siempre por cuenta del
Departamento.
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La dieta establecida se deven~ en los mismos tmninos por
los representantes de los trabajadores para asuntos sindicales,
previa autorización del Departamento.

E! uso del vehiculo propio dará lugar a una indemnización de
17 pesetas por kilómetro recotrido, siempre que para ello se
hubiese autorizado el desplazamiento. La justificación se realizará
mediante declaracióD jurada del interesado de baber utilizado
vehiculo propio, expresaDdo la matricula del mismo.

La justificacióD de los pStos a que se refiere este articulo se
realizará por los interesados eD los impresos oficiales que facilitará
la Diputación General de Aragón COn los requisitos en ellos
establecidos y con la aportación, en su caso, de los documentos
acreditativos de los mismos.

CAPITULO J11

Jomada
Art. 12. Jornada de trabajo y horario.-EI número de horas de

trabljio en jornada normal para e! personal tomprendido en el
ámbito de este Convenio será, como máximo, de treiDta Y oclto
horas semanales.

Para e! personal de las categorias profesionales de Educadores
especia1izados y Educadores diplomados, la jornada será de treinta
y siete horas semanales, de las cuales treinta y tres serán lectivas y
las cuatro restantes se dedicarán a trabajOS complementarios
realizados en el Centro.

Con carácter Jeneral, entre los representantes de los tra~ad""
res y la DiputaCión General de Araaón se señalará el calendario
laboral para el año siguiente.

La jornada laboral será continuada con carácter general.
En aquellos CeDtroS que por razoDes del servicio no se pueda

realizar jornada CODtiDuada, ~ta no pódrá ser partida en más de
dos periodos. Podrá pactarse entre el Depanamento y los tra~a
dores otros criterios de distribucióD de la jornada ordinaria solo
para aquellos Centros de tra~o en que la orpnización de las
tareas exigidas así lo requiera.

Tendrán derecho a reducción de la jornada de tra~o, con un
máximo de dos hora. f disminución de un tercio del sa1ario/hora
en compensación a dicha reducción. quienes por razones de~
legal tengan a su cuidado directo menores de seis años o disminui
dos fisicos o psiquicos que DO desempeñen actividades retribuidas.
Igual criterio se aplicará, en los casos de estricta necesidad, a los
trabajadores que tengan a su cuidado directo a ancianos que
padezcan especial dificultad para valerse por sí ntismos.

Arl. 13. Horas extraordinarias.-E! exceso de jornada sobre la
pactada en el presente Convenio en cómputo aDuaI será compen
sado con el correspondiente tiempo de descanso o remunerado.

Sólo se realizarán horas extraordinarias en casos de urgencia.
Para su regulación se estará a lo establecido eD el articulo 35 del
Estatuto de los Tra~ores.

La fecha del descanso compeDsatorio se fijará de comÚD
acuerdo entre la DireccióD de! Centro Y el trabajador. En caso de
no haber acuerdo se disfiutará preferentemente eD e! periodo
comprendido eDtre elide junio y el 30 de septiembre.

La realización de horas extraordinarias deberá comunicarse
mensualmeDte a la autoridad laboral y a los representantes de los
tra~adores.

A los efectos de lo previato eD este articulo se eDtenderá como
jornada anual de tra~o efectivo la de mil setecientas treinta y
cinco boras.

Arl. 14. DescoflSQ semana/.-E! descanso semanal será de UD
día y medio iniDterrumpidos, a disfrutar preferentemente en
sábado y domingo. .

Los trabajadores que tengan que prestar SUS servicios en
dontiDgo O festivos tendrán un dia libre compensatorio por cada
uno de los trabajadores, además del descanso reglamentarto corres
pondiente.

La fecha de disfrute se fijará de común acuerdo entre el
trabajador y la Dirección del Centro, tenieodo en cuenta la
organizacióD del trabajo. En e! caso de no llegar a un acuerdo entre
el trabajador y la DireccióD del Centro para lijar las fechas de
disfrute, serán los representantes de los trabajadores los que de
común acuerdo lijaráD COD la Dirección del Centro la fecha exacta
de dicho disfiute.

Podrá permitirse en cada Centro otras condiciones especia1es de
compensación que se establecerán, de acuerdo COD los representan
tes de los trabajadores.

Art. 15. Vacaciones y fiestas retribuidas.-E! personal afectado
~r este Convenio tendrá derecho a unas vacaciones anuales e
Ininterrumpidas de un mes de duración, cualquiera que sea su
categoria. Estas comenzarán obligatoriamente en dia laborable,
entendifDdose por tal el que eD el Centro tenga esa consideraciÓD,
de acuerdo COD el calendario laboral pactado.

En aquellos Centros donde hubieran de establecerse tumos para
el disfrute de las vacaciones,~ se acordarán entre la DireccióD

y los represeDtantes de los trabajadores, teniendo en cuenta la
legislación ~ente al efecto.

Las vacaCIones y su fecha de disfrute se comunicaran a los
trabajadores por el Director del Centro, al menos con dos meses de
antelación, y ~tas se <XP'!ndrán eD el tablóo de anuncios.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente en el periodo
comprendido entre elide julio y el 30 de septiembre. Cuando
dentro del citado periodo cerrase aIgúo CeDtro, el personal a él
adscrito disfrutará IUS vacaciones anuales en estas fechas.

Todo el personal afectado por el presente Convenio teDdrá
derecho a disfrutar a lo larBo del año de ocho dias laborables de
permiso, computándose como de tra~o. Tales dias no podrán
acumularae eD ningúD caso al periodo de vacaciones anuales. Cada
persona podrá disúutar a IU coDveniencia el disfrute del permiso
de los oclto dIas en cualquier fpoca del año completa o fraccionada·
mente. siempre con subordinación a las necesidades del servicio.

E! período anual a efectos de este permiso, se considera
prorro~ hasta e! '7 de enero del año siguiente, con objeto de
perntiur la adecuada distribucióD de turnos durante las fiestas de
Navidad, Año Nuevo y Reyes.

No obstante lo establecido en el apartado anterior, el personal
de las categorias profesiona1es de Educador especializado y Educa
dor diplomadO seguirá disfiutando las vacaciones que tenía estable
cidas de quinoe ellas en Navidad Yocho en Semana Santa. Para el
disfiute de estas últimas vacaciones se otpnizarán en los Centros
los correspondieDtes tumos de tal forma Q,U< queden los servicios
suficientemente atendidos y no se preasc la contratación de
sustitutos.

Serán igua1mente fiestas retribuidas para todo el personal
afectado por el presente Convenio las de ámbito nacional, provin
cial y local, Y los dIas 24 Y 31 de diciembre.

Al personal que cese durante e! año sin haber disfrutado las
vacacioDes se le abonará la parte correspoDdiente al tiempo de
trabajo efectuado, computándose las fracciones de mes como mes
completo.

Art. 16. Manutención y pausa deltrabtlio.-En los Centros que
exista comedor O internado, todo el personal cuya jornada laboral
sea continuada y coincida con el horario de comidas o atienda al
servicio de comedor o coci~ tendrá derecho a manutención
mientras preste servicios en el Centro. El tiempo de comida será de
una hora ininterrumpida y se computará como tiempo de trabajo
a todos los efectos.

E! resto del personal teDdrá derecho a un descanso diario de
veinte minutos, que se considerará i¡ualmente como tiempo de
tra~o.

Arl. 17. Licencias.-Los tra~adores tendrán derecho a los
siguientes perntisos retribuidos:

- Hasta veinte días por razones de matrimonio.
- Hasta siete días por enfermedad o intervención quirúrgica del

cónyuge, bijos, padres y hermanos, o por alumbramiento de la
esposa o persona con la que conviva maritalmente.

- Hasta seis dIas por muerte del CÓDyuge, padres, hijos y
hermanos.

- UD dia en caso de boda de bijos, padres, hermanos, tíos o
cualquier parieDte hasta el segundo arado de consanguinidad o
afinidad. E! perntiso será de dos dIas cuando hubiera de hacerse un
desplazamiento que no supere los 300 kilómetros de distancia y de
tres dIas si la distancia supera los trescientos kilómetros.

- Por e! tiempo indispeDsable para e! cumplimiento de UD
deber inexcusable de carácter público.

- Hasta doce dIas al año por asuntos propios y por causas
debidameDte justificadas, que DO podrán utilizarse globalmente
sino >610 aquellos que sean estrictamente necesarios.

- Un dia por traalado de domicilio dentro de la misma
población. En caso de cambio de donticilio a distinta poblacióD el
permiso se podrá prorrogar hasta un máximo de tres dias.

- Excepcionalmente, podrán ser concedidos otros permisos
retribuidos a aquellos trabajadores ~~~se hallen en una situación
critica por causas muy graves, debi ente justificadas.

Para la conoesióD de los l"'rntisos contemplados en este
articulo, el trabajador lo comumcará previamente a la Dirección
del Centro, justificándolo debidamente.

Durante e! periodo de gestación, si la tra~adora desarrolla UDa
actividad que pueda ser perjuidicial para su salud o la del
«nasciturus», se le llevará a cabo un cambio a un nuevo puesto de
trabajo Que sea más accesible a su estado, y ello previo informe
mfdico !lue justifique esta necesidad.

la> licencias de este articulo se entenderán referidas a días
laborables. Ambas partes se comprometen a buscar una utilización
no abusiva de los permisos contemplados en este artículo e
igualmeDte a no obstaculizar su disfiute.

E! personal afectado por este Convenio y con un año de
antiJ.!iedad, como mínimo, tendrá derecho, en caso de necesidad
justIficada, a licencias sin retribuir por un plazo no inferior a
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quince días ni superior a cuatro meses. Deberá mediar un período
de doce meses entre dos concesiones de licencias.

Las trabajadOlllS por razón de alumbramiento tendrán derecbo
a una Iicencla de noventa y ocho días, qtle podrán dísfrutar a su
conveniencia. antes o después-del parto. Esta licencia se ampliará
a ciento doce días a partir del 1 de enero de 1987.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora diaria de auseocia al trabajo,
que podrán dividir en dos fracciones. La trabajadora, por su
voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la
jornada normal en media hora con la misma finalidad.

CAPlTUWlV

Otru condiciones de trabajo

Art. 18. Im:apacidJui laboral transitoria.-E1 trab¡ijador, en
situación de baja por incapacidad laboral transitoria o maternidad.
cootinuará perciblCndo el total de sus haberes reales o la diferencia
para completar los mismos cuando reciba prestaciones con~ a
la Seguridad Social desde el primer dia y basta tanto persista dicba
situación.

Todo el tiempo que dure la situación de 1. L T. o maternidad
será considerado como días trabajados a efectos de abono de
gratificaciones extraordinarias o vacaciones.

Art. 19. Jubilaclón.-Dentro de la política de promoción de
empleo en el ámbito de la Administración Autonómica, la jubila
ción será obligatoria al cumplir el trabajador la edad de sesenta y
cinco años.

Aquellos trabajadores que no te~n cumplido, al llegar a dicha
edad. el perlodo mínimo de cotizaCión a la Seguridad Social para
causar derecho a pensió~ podrán continuar prestando sus set'Vlcios
basta cumplir el citado perlodo de cotización.

Como fomento ala jubilación, la Diputación General de Aragón
abonará a los trabajadores que opten por ella los siguientes
premios, siempre que la soliciten dentro de los di.... días siguientes
a la fecba del cumplimiento de la edad, de acuerdo con ías cuantias
que a continuación se indica: .. - - ..

A los sesenta y cuatro años. cinco mensualidades de salario real.
A los sesenta y tres años, seis mensualidades de salario real.
A los sesenta y dos años, ocho mensualidades de salario real.
A los sesenta y un años, di.... mensualidades de salario real.
A los sesenta años, doce mensualidades de salario real.

Ambas partes acuerdan que, de conformidad con el Real
Decreto 119411985, de 17 de julio, para el caso de que los
trabajadores con sesenta y Cllatro ados deseen acogerse a la
jubilación con el 100 por 100 de los derechos, la Diputación
General de Aragón susntuirá a cada trabajador por cualquier otro
que se halle inscrito comó desempleado en la correspondiente
Oficina de Empleo, mediante un contrato de isual natura1..... al
extinguido.

Art. 20. Fallecimiento del trabojador.-En caso de fu11eci
miento del trabajador, se les concederá a los herederos legitimos un
auxilio de defunción consistente en un importe de 1.250.000
pesetas.

Art. 21. Retirado del permiso de conducir.-Cuando a un
trabajador que realice funciones de conductor le sea retirado
temporalmente el permiso de conducir, la Diputación General de
Aragón le proporctonará otro puesto de trabajo.

Art. 22. Anticipos a euen/o.-E1 trabajador tendrá derecho a
percibir en el momento en que lo solicite anticipos a- cuenta de
salario mensual devengado de basta el 100 por 100 del mismo.

Art. 23. Préstamos.-Los trabajadores podrán solícitar présta
mos y la Diputación General de Aragón, previa justificación,
concederlos. La cuantía de los mismos DO podrá exceder del
importe de dos mensualidades del salario. Excepcionalmente
podrán concederse de cinco a doce mensualidades.

Dichos créditos serán concedidos sin interés de ninguna clase y
su reintegro se efectuará deduciendo de cada mensualidad de 1/12
a 1/24 parte del préstamo, a elección del trabajador. No se
concederá nuevo préstamo mientras no se haya amortizado el
anterior.

CAPITULO V

SeprIdad e bIaIeae ea el traln\io
Art. 24. Ropa de trabojo.-La Diputación General de Aragón

proveerá con carácter obligatorlo y sratuito, a todos los trabajado
res que por su trabajo 10 necesiten, de ropa de tra1?'Iio adecuada a
las condiciones en que tiene que desarrollar su funCiÓn, en un plazo
máximo de dos meses contados desde la firma del Convenio.

Con carácter general, Ycomo mínimo, se entregará anualmente
un equipo de tra~odotado de calzado y dos prendas reglamenta
rias.

El Comité de Empresa, conjuntamente con la Diputación
General de Aragón, definirá las prendas y el calzado adecuados a
cada puesto de trab'lio.

Art. 25. MedidO!! de prevención y botiquines.-Los órganos
directivos adoptarán, respecto a la prevención de accidentes,
higiene y seguridad en el trabajo, cuantas disposiciones sean
pertinentes para el debido cumplimiento de las normas de la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y demú
preceptos de general aplicación.

En todos los Centros de trabajo existirán botiquines portátiles
o fijos para primeros auxilios.

Art. 26. Reconocimientos médicos.-Como Donna general se
efectuará al personal laboral una revisión médica anual.

Se realizarán reconocimientos previos Cllando las condiciones
del puesto de trabajo así lo requieran o cuando lo exija la Lay.

Ar!. 27. Elementos de protección persona/.-Los trabajadores
tendrán derecho a los elementos de protección personal que
determine las normas sobre seguridad e higiene en el trabajo.

Por los Comités de Seguridad e Higiene se podrá proponer al
Departamento la utilización de los elementos personales de protec
ción que se precisen, por la natural..... de los trabajos efectuados en
cada caso y de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza de
Seguridad e Higiene en el Trabajo. ., . .

Art. 28. Comité de Segundad e Hlglene.-En cada proV1Dcta Y
en los Centros de trabajo en los que, por la especial peligrosidad de
ías actividades que se realizan, así lo ordene el Ministerio de
Trab'\Ío y Seguridad Social, se constituirá un Comité de Seguridad
e Hi81ene y sus miembros tendrán los mismos derechos y garantías
que los cargos sindicales.

En los demás Centros de trabajo, las funciones de los Comités
de Seguridad e Higiene serán asumidas por un Vigilante de
Seguridad. nombrado de conformidad con lo establccido en la
Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

La Diputación General de Aragón asume la obligación de
trasladar a los Comités y Vigilantes, por propia iniciativa, toda la
información que obre en poder de los órganos directivos sobre
riesgos reales o potenciales del proceso productivo y los mecanis-
mos de prevenctól1. - - _ __ _ ..

Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a tener
toda la infonnación correspondiente a los estudios que se realicen
sobre su medio ambiente en el trabajo y sobresu estado de !alud,
incluyendo resultados de exámenes, d1agIlósbcoS y tratamientos
que se les efectúen. Estos resultados les serán entregados por
escrito.

Tendrán asímismo el deber de cumplir las normas que el
Departamento establezca en la materia.

Art. 29. Vigilancia del rie.sgo.-E1 Comité. de Seguridad e
Higiene solicitará, para aquellos puestos de trabcUo <;lande hul?lera
riesgos para la salud, presuntos o demostrados, medidas especiales
de vigilancia. . . . .

Aquellos trabajos que por sus caractenst1~ o condiClones de
mayor exposición o riesgo para los .t~baJadores o. por otras
circunstancias tengan mayor vulnerabilidad, serán vigilados de
modo particular. .

Todo trabajador, después de solicitar de su inmediato superior
los medíos de protecci~n personal de carácter preceptivo~ la
realización de su trabaJo, queda facultado para demorar la eJecu~
ción de éste, en tanto no le sean facilitados dichos medios, si bien
deberá dar CllCUta del hecho al Comité de Seguridad e Higiene o a
uno de sus componentes, .sin perj~ici~ además 4e ponerlo en
conocimiento de la InSpeccIón ProvIDclal de TrabaJO.

En los supuestos en que las características ~l pu.esto de ~bajo
oriJi~en un daño suficl(~nte en .la salud o IDtegn~. fiSlca del
trabajador, que no ,OCaSlOne baJa temooral. o defiDlq.va. estará
obligado a trasladarle. a un puesto de trabajO ~mpanble con el
estado fisico del trabajador y que no le sea nOCIVo.

Tal puesto debed ser de la misma especialidad y nivel salarial,
con exclusión de cualquier retribución inherente al puesto de
tra~o concreto Que viniese ocupando, y radicará en la misma
localidad. .

En todos los supuestos anteriores, será preceptivo el dlctame~

facultativo contradictorio que acredite el daño causado, la necesJ.~
dad del cambio de puesto de. trabajo y la no procedencia de la
declaración de invalidez proVISional o definitIva.

Art. JO. Ayuda a deficientes jisicos o psí'luicas.-E1 trabajador
que por motivos de edad u otras circunstanCias sobrevenidas vea
disminuida su capacidad de trabajo será destinado a un pues.to más
adecuado a sus condiciones, sin mengua salarial alguna. siempre
que no exista declaración de invalidez pennanente absoluta.

Los locales y puestos de trabajo deberán hf!C~ accesibles a los
trabajadores con condiciones fislcas dismIDuldas, elImInando
barrelllS y obstáculos que dificulten su movilidad fisica.

. Art. 31. Póliza de seguro.-Con independiencia de lo estable
cido en la legislación general, la Diputación Genetal de Aragón
tiene formalizada una póliza de seguro que cubre las conttngeDClU

..,
•
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de muerte e mvallaez pennanente. denvadas ambas de aCCidente.
en favor del trabajador o sus herederos en las cuantias que se
reseñan a caolÍnuación:

- Muerte: 750.000 pesetas.
- Invalidez permanente: 1.500.000 pesetas.

CAPITULO VI

Ingresos, traslados y acensos

Art. 32. Clasificación tkl personal.-Personal fijo. Es el con·
tratado sin pactar modalidad especial alguna en cuanto a duración.

Personal interino.-Es el contratado para sustituir a trabajadores
de la Diputación General de Aragón con derecho a reserva de
puesto de trabajo, en virtud de norma o pacto individual o
colectivo. Su duración será la del tiempo durante~lue subsista el
derecho de reserva del puesto de trabajo del traba or sustituido.

Personal evenlual.-Es el contratado para aten r las exigencias
circunstanciales del mercado, acumulación de tareas, exceso de
pedidos, aun tratándose de la actividad normal de la Diputación
General de Anlgón. Su duración máxima será de seis meses dentro
de un período de doce.

Personal para obra o servicio determinado.-Es e! contratado
para la realización de obras o servicios determinados con autono-
mía y sustantividad propias dentro de la actividad de la Empresa
y cuya ejecución, aunque Iintitada en el tiempo, es en princil"0 de
duración incierta. La duración del contrato será la del llemPO
exigido para la realización de la obra o servicio.

La Diputación General·deAragón pondrá en conocimiento de
los representantes de los trabajaóores los contratos de duración
deterntinada.

Personal fijo-discontinuo.-Es el contratado ~ trabajos de
ejecución intennitente o cíclica, tanto para aetivuiades de tempo
rada o campaña como de carácter normal y permanente, pero que
no exijan faa prestación de servicios todos los días que en el
conjunto de! año tienen la consideración de laborables con carácter
general. .

Art. 33. Escalafones y plantil/as.-E! Departamento de Sani·
dad, Bienestar Social'y Trabajo elaborará anualmente los escalafo
nes del personal laboral fijo referidos al 31 de diciembre de cada
año, dándolos a conOCer dentro de los dos meses siguientes a dicba
fecba.

Estos escalafones expresarán la categuria profesional, nivel
retributivo y antigüedad en la Diputación General de Anlgón. El
personal disconforme con los datos publicados podrán reclamar
contra ellos.

An. 34. Ingresos. traslados y ascensos:
1. Publicidad de las vacantes:
Todos los puestos de trabajo a cubrir, tanto de nueva creación

como consecuencia de vacantes producidas en la totalidad de los
Centros dependientes de la Comunidad Autónoma de Anlgón,
incluidos en el ámbito del presente Convenio, serán anunciadas en
los mismos durante el plazo de siete días, dándose conocimiento de
ello a los representantes de los trabajadores.

2. Sistema de cobertura:
Se rige por lo previsto en el presente artículo la provisión de

todos los puestos de trabajo de las distintas ca~orias y niveles
profesionales, con excepción de los de carácter dIrectivO, que lo
serán de libre designación, previa convocatoria pública, en la que
se indicará la denominación, nivel y localización del puesto, así
como los requisitos mínimos exigidos a quienes aspiren al mismo
y en la que se concederá un plazo no inferior a quince días para la
presentación de solicitudes.

Deberá comunicarse al Comité de Empresa las plazas cuya
cobertura han de proveerse, así como las personas que hayan sido
seleccionadas.

E! resto de las plazas a cubrir en los distintos Centros se
proveerán siguiendo los tumos que más abajo se establecen.
relacionados por orden de prioridad.

2.1 Turno de reingreso de .excedentes.-Los excedentes volun
tarios podrán reingresar al servicio activo, estando condicionado su
reingreso a que hara: vacantes en su categoría o en categorfa
inferior, si así lo solicita el trabajador, procediendo en dicho caso
a la novación de mutuo acuerdo de su contrato de trabajo y firma
de otro nuevo, respetándose su antigüedad.

2.2 Turno de traslados.-Dentro de la misma categOIia, a
petición propia, Cuando fueran varios los trabajadores que hubie
ran soliCItado la plaza vacante, se ponderará para su cobertura la
mayor antigüedad. Estos traslados dan losar a la oblipción de
permanecer dos años en su nuevo destino, sin peIjwcio de la
posible promoción profesional.

2.3 Turno de ascensos.-euando no se cubriese la plaza por los
sistemas anteriores, su provisión se n~ará a cabo mediante un

tumo de ascenso del personal de inferior estegarla y que reúna la
titulación y condiciones requeridas, previa superación de la corres
pondiente prueba de capaCItación, atendiéndose, en caso de igual.
dad. a la mayor antigüedad.

2.4 Solicitudes y órgano seleccionador para los anteriores
turnos.-Las solicitudes para la cobertura de las vacantes mediante
los turnos anteriores se presentarán, de acuerdo con lo prcv:sto en
la Ley de Procedimiento Administrativo. en la sede central del
Departamento o en los Servicios Provinciales, según el ámbito
territorial doode radiquen las plazas.

Para la selección se constituirá, bien en los Servicios Centrales
o Provinciales, cuantas veces sea preciso un órgano seleccionador,
compuesto J><?r: E! Secretario general del Departamento o Secreta
rio provincial respectivo, o personas en quienes éstos deleguen; el
Jefe de la Sección de Personal o funcionario designado a! efecto;
dos representantes de los trabajadores, designados por el Comité de
Empresa O Delegados de Personal y pertenecientes a la misma o
superior cate~oria de la vacante, y un funcionario elegido por el
Jefe del ServIcio Provincial respectivo. que actuará como Secreta
rio.

2.5 Turno de nuevo ingreso.-Cuando las plazas no se cubrie
ran J?<?f cualquiera de los sistemas anteriores se procederá a su
provlSión mediante convocatoria pública.

2.5.1 Publicidad.-La convocatoria se publicará en el «Boletín
Oficial de ArasÓD», Yen ella se expresará: Oase y número de plazas
de cada ca~oría que se prevé cubrir, provincia de localización,
requisitos eXlgÍdos. documentación a presentar, forma de selección
y se concederá un plazo no inferior a quince dias para la
presentación de solicitudes.

2.5.2 Organo seleccionador para el tumo de nuevo
i~so.-Estará compuesto por. El Director general de Bienestar
SOcial y Trabajo, o persona en Quien delegue; el Jefe del Servic:io
de la Función p,¡blica, o quien le represente; don represenlantes de
los trabajadores, designados por el Contité de Empresa, y el
Secretario general del Depanamento. o funcionario en quíen
delegue. .

DICho órpno adoptará. sus decisiones mediante acuerdo entre
sus miembros.

2.5.3 SeJección.-Para la cobertura de las plazas se entenderá a
titulación, en su caso, méritos aportados y experiencia profesional
de los candidatos, pudiendo realizarse, si asi lo estimara oportuno
el órgano seleccionador, pruebas teóricas y prácticas, así como
entrevistas personales. En el supuesto de hacerse pruebas selectivas
los aspirantes llodrán realizarlas en cualquiera de las provincias de
la Comunidad Autónoma. en cuyo caso el órgano seleccionador
designará sus representantes en la provincia respectiva.

Terminado el proceso selectivo se hará pública la relación final
de los candidatos seleccionados.

El resultado de la selección será puesto igualmente en conoci·
ntiento del Contité de Empresa.

En ningún caso el desempeño actual o en un momento anterior
de un puesto de trabajo con carácter interino, eventual o temporal,
en cualquier Centro dependiente de la Diputación Genera! de
Anlgón, constituirá mérito para la provisión de vacante.

2.6 Personal contratado temporalmente para la cobertura de
vacantes sin reserva del puesto de trabajo.-Es aquel trabajador que
se contrata temporalmente para la realización de una obra o
servicio determinado; para trabajos esporádicos, acumulación de
tareas y por el tiempo preciso para la provisión de la plaza por el
sistema de nuevo ingreso. En este último supuesto la duración del
contrato será por un plazo máximo de un año.

2.6.1 Procedimiento de contratación.-Producida la necesidad
de contratación de los supuesto, anteriores, en el plazo de veinti
cuatro horas se pondrá en conocimiento del Comité de Empresa.
En e! ntismo plazo se solicitará del INEM el envio de candidatos
que reúnan los requisitos necesarios para la plaza a cubrir. La
selección entre ellos se efectuará por la Secretaria General del
Departamento, quien previa comunicación al Comité de Empresa
a fin de que preste su conformidad. propondrá su contratación al
Consejero del Departamento, quien dictará la Resolución. orde
nando, en su caso, la formalización de! contrato.

2.7 Personal contratado temPOra1mente para cubrir plazas con
reserva de puesto de trabajo.-Este sistema de contratación se
utilizará en los supuestos de que el titular de la plaza se encuentre
en situación de incapacidad laboral transitoria, cumplimiento del
Servicio Militar, excedencia forzosa y excedencia por guarda de un
bija, de acuerdo con e! articulo 46, apartado 3.°, del Estatuto de los
Trabajadores, o cualquier otra que suponga la mencionada reserva.

Para su selección se seguirá el iltismo procedimiento establecido
en el apartado 2.6.1 de este articulo.

. En los contratos se identificará necesariamente al trablliador o
trabajadores sustituidos y la causa de la sustitución. Su duración
será la del tiempo durante el Que subsista el derecho de reserva del
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puesto de trabajo del trabajador sustituido y se extinguirá por 'Ia
remcor¡:>oraClón ?e. éste el! el plazo legal o reglamentariamente
~tablecldo, preVIa denunCIA de las partes sin necesidad de prea·
VISO.

En el supuesto de que se eligiera alfún otro tipo de contratación,
se estará a lo empuesto en la l~lación vigente sobre la materia.

2.8 Tltulaciones.-A los trabajadores actualmente en plantilla,
af~os por el presente Convenio, no se les podrá exigir titulo
academlco para el desempeño de su actuaJ cale$oría <> cat~rias
supenores, excepto en los casos en que se reqwera titulacion de
grado medio o superior.

En los casos de nuevo ingreso, se exigirá la titulación adecuada
al puesto de ~bajo a proveer, de acuerdo con las condiciones de
la convocatona y programa de las pruebas a realizar para cubrir
dichas vacantes.

Art. 35. Contratación y período de prueba:
a) La edad mínima de admisión al~ se fi" en dieciséis años.

Podrán contratar la prestación de su trabajo:~ tenpn plena
capacidad de obrar; los menores de dieciocbo años Y mayores de
dieciséis, que vivan de forma independiente, con consennmiento de sus
padres o tutores, o con autorizati6n de la persona o institución que
los tenga a su cargo, y los extranjeros, de aCllerdo con lo dispuesto
en la legislación especifica sobre la materia.

El contrat~ se celebrará por escrito.
b) El penodo de prueba será variable, según la Indole del

puesto a cubrir y en mngún m~mento podrá exceder de un mes,
excepto para el personal no cualificado, que no excederá de quince
dias.
~. 36. Permutas.-La Diputación General de Aragón autori.

zara pennutas entre los trabajadores, incluidos en el ámbito del
presente Convenio, siempre que sean de la misma categoría
profesional o similar.

La Diputación General de Aragón estudiará con las Dipu.
taciones Provinciales de Huesca, Teroel y Zaragoza la posibilidad
de establecer pennutas.que pennítan a! personal laboral afectado
por .el presente Convemo y a! personal de las Diputaciones citadas
realizar permutas, SlCmpre que sean de las mismas categorías
profesionales o símíJares, manteniendo, en todo caso, la anlíJüedad
de los mteresados y respetando las condiciones labnrales ""'stentes
en ese momento.

Asimismo, y siempre que ello resulte viable de acuerdo con las
nonnas .de carácter general que sobre la materia pudieran estar
estableCldas, lo bará con otras Comunidades Autónomas y Dipu.
taciones Provinciales, manteniendo en todo caso la antigüedad de
los mteresados. En ambos casos estas permutas debarán realizarse
dentro.de la misma categoria profesional o simí1ar, respetando las
condiCIones económIcas laborales existentes en ese momento.

Art. 37. Movilidad geográfica.-Los trabajadores podrán ser
trasladados ~ un Centro dé trabajo distinto que exija un cambio de
localida~ SIempre 9ue. existan razones técnicas, organizativas o
productivas que lo Justifiquen. En caso de disconfonnídad con el
trasladado se estará a 1'1 dispuesto en la legislación vigente. En el
supuesto de que el trabajador trasladado curse estudios o tenga bijos
de edad escolar, se prncuran\ que el traslado o desplazamíento se
efectúe fuera del periodo lectivo ordinario. La Diputación General
de Ara$ón comunicará el traslado a! trabajador con un mes de
antelaCIón como mínimo.

El trabajador trasladado tendrá derecho a que se le abonen los
gastos de Vlaje a él y sus fanl}liares. I?, de traslado de muebles y
enseres y a una mdemmzaclón eqwvalente al importe de tres
mensnalldades de su salario real.

La Diputación General de Aragón gestionará que el trabajador
pueda conse$Ulf en la localidad de su traslado vivienda adecuada
a sus necesIdades. con renta similar a la que hubiera venido
satisfaciendo en el momento de su traslado.

Art. 38. Trabajos de superior Oinferior categur{a.-Cuando por
necesidades del servicio, el Departamento destine a un trabajador
a realizar trabajos de categoria superior se le retribuirá con los
salarios que correspondan a esa categoria durante el periodo que los
desarrolle.

Cuando el trabajador reaIíoe dicho trabajo durante tres meses
consecutivos o seis alternos, consolidará a partir de ese momento
el salario de dicba categoría, sin que ello suponga la creación de un
puesto de trab'lio de la misma.

Ningún trabajador podrá realizar trabajos de inferior categoria
a los de aquella para la que fue contratado, salvo por necesidades
perentorias o imprevisibles de la actividad del Departamento, en
cuyo caso lo bará por el tiempo imprescindible manteniéndose la
retribución y demás derechos derivados de su categoria profesional
y comunicándolo previamente a los representantes legales de los
trabajadores.

Cuando se encomíende a un trabajador la realización de un
trabajo de superior o inferior categoría, será preceptivo el informe
preVIO del Comíté de Empresa o representantes legales de los
trabajadores y la comunicación por escrito al interesado.
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CAPITULO VII

Excedendaa

Art. 39. Excedencias.-Los trabajadores con un año, como
mínimo, de antigüedad podrán solicrtar la excedencia voluntaria
por un período no inferior a un año, ni superior a cinco, no
computándose el tiempo que dure esta situación a efectos de
antigüedad ni a ningún otro.

La excedencia se entenderá siempre concedida sin derecho a
percibir, míentras dure, retribución aIsuna de la Diputación Gene·
raI de Aragón, incluida la pérdida del derecho a disfrute de la
vivienda que pudiera corresponderle.

La concesión de esta excedencia se efectuará en el plazo de un
mes a partir de su petición. Si el trabajador no solicita su reingreso
antes del término de la excedencia, causará baja en la Diputación
General de Aragón. Cuando lo solicite, el reingreso estará condicio
nado a que haya vacantes en su categoría.

Art. 40. Excedencia especial.-Se concederá excedencia espe·
cial previa comunicación escrita a la Diputación General de
Aragón, en los siguientes supuestos:

.Por desisn!1ción o elección para CllI]!0 político a nivel estatal,
regIOnal, provIDcial o local, que unposIbilite 'la aSIstencia al trabaJO.

Por el ejercicio de acciones sindicales, de ámbito provincial o
superior, que igualmente imposibilite la asistencia al trabajo.

Al personal en situación de excedencia especial se le conservará
el puesto de trabajo en el mismo Centro y se le computará a efectos
de antigUedad todo el tiempo de duración de aquélla, sin derecho
a percibir retribución alguna.

El trabajador en situación de excedencia especial deberá rein
corporarse a su puesto de trabajo en el plazo máximo de treinta
días naturales, a partir del cese en el servicio, cargo o motivo de
aquélla.

Si la excedencia voluntaria se produjese por aplicación de la
vifente Ley de Incompatibilidades, no será necesario tener como
mmimo un año de antigüedad en la Diputación General de Aragón,
ni será preciso cumplir el periodo mínimo de disfrute.

Excedencia por matemídad.-La mujer trabajadora que desde la
entrada en vigor·del presente Convenio y terminado su periodo
legal de baja por maternidad solicite la excedencia para atender a!
cuidado de su hijo durante un período que no supere los tres años
en el que se computará el de baja por maternidad que haya
disfrutado después del pano, tendrá derecho a reincorporarse
automáticamente a su puesto anterior de trabajo, al término de
dicha excedencia, siempre que la reincorporación se solicite con
una antelación míníma de treinta di.. natllra!es respecto a la fecha
de finalización de aquélla.

Esta excedencia podrá ser solicitada, para el cuidado de su hijo,
indistintamente por la madre o el padre del mísmo.

Art. 41. Suspensión con reser1la del puesto de trabajo.-La
privación de libertad del trabajador mientras no exista sentencia
condenatoria finne, inclvidas tanto la detención preventiva como
la prisión provisional, dará lugar a la suspensión de su contrato de
trabajo con reserva de puesto. El plazo de reincorporación será de
siete dios, a panír del momento en que quede en libenad o le sea
concedida la libenad provisional.

Art. 42. Servicio militar.-Durante el tiempo en que un trabaja
dor se encuentre prestando el Servicio militar o equivalente.
percibirá el 70 por 100 de su salario real, y en el supuesto de estar
casado o tener algún familiar a su cargo, dicha retribución será del
100 por 100 del expresado salario.

La Diputación General de Aragón, deberá cubrir las plazas del
personal en situación de Servicio militar mediante la contratación
de interinos que les sustituyan, que cesarán al reintegrarse aquéllos.

Dicho reingres.p deberá efectuarse en los treinta días siguientes
a la fecha de su licenciamiento. Si el trabajador no solicita el
reingreso en dicho plazo causará baja en la Dipulación General de
Aragón.

CAPlTUW Vlll

Perfeccionamiento profeslona! del trabajador

Art. 43. Perfeccionamiento profesional del trabajodor.-Con el
fin de actualizar o perfeccionar sus conocimientos profesionale5y el
personal afectado por el presente Convenio, tendrá los siguientes
derechos y benefiCIOs, según las clase de formación que se indican
a continuación:

1. Estudios para la obtención de titulo académico o profesio
nal, cuando se cursen con regularidad los estudios en Centros

. oficiales o reconocidos.
1.1 Derechos:

. a) A permisos retribuidos para concurrir a exámenes con un
máxImo de doce días al año.
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I..

b) A una preferencia para elegir tumo de trabajo.

Los pennisos se concederán siempre que la organización de)
tra!>a.io lo permita, previo informe de los representantes de los
trabajadores. En cualquier caso, será condición indispensable que
el trabajador acmIite debidamente que cursa con ""ularidad
estudios para la obtención del titulo correspondiente y Justifique
posteriormente su presentación al examen.

2. Cursos de perfeeclonamiento profesional, orprúzados por
la Diputación General de Aragón o en concierto con Centros
oficiales o reconocidos, asI como los que a juicio de la Comisión
de Formación fueran de interés para los trabajadores.

2.1 Derechos:

a) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la
asistencia resuJar a los cursos.

b) A permisos retribuidos para concurrir a eXámenes, con un
máximo de doce días al año.

2.2 Beneficios: Cuando exista un régimen di tumos de adapta•
ciones, los trabajadores que asistan a esta clase de cursos, podrán
solicitar que su tumo coincida con el tiempo de preparación de
exámenes. Será necesario el informe previo de los representantes de
los trabajadores Y. en todo caso, se dejará a salvo la preferencia que
establece el articulo 38.2 d) del Estatuto de los Trabajadores.

En cualquier caso, será condición indispensable que el trabaja
dor acredite debidamente que cursa con regularidad estudios para
la obtención del título correspondiente y justifique posteriormente
su presentación al examen..

3. Cursos de reconversión y capacitación profesional.

3.1 La Dirección General de Bienestar Social y Trabajo de la
Diputación General de Aragón, directamente, o en ,,;8Ímen de
concierto con Centros oficiales o reconocidos, orptlizará cursos de
c:apacitaeión profesional para la adaptación de los trabajadores a las
modific:aciones técnicas operadas en los puestos de trabajo, asI
como cursos de reconversión profesional para asegurar la estabili
dad del trabajador en su empleo en supuestos de transformación o
modific:ación funciona! tlel oentro de trabajo.

En estos supuestos el tiempo de asistencia a los cursos se
considerará como '!."bajo efectivo.

3.2 Se crea la Comwón de Formación y Promoción Profesio
nal constituida paritariamente, para la planific:ación de cursos de
reconversión y capacitación profesionales, sin perjuicio de aquellos
que se que se acuerden entre la Diputación General de Aragón y los
representantes de los trabajadores, así como para la determinación
de las exigencias culturales o profesionales de los trabajadores que
deban paniciP'!' en los mismos.

Esta Comisión estará formada J)OJ' tres reprt'sentantes por cada
una de las partes actuantes en la Comisión negociadora. Deberá
reunirse previa petición unánime de una de las partes, realizándose
la primera reunión en el plazo de quince días desde la lecha de la
finna del Convenio.

CAPITULO IX

Faltas Y aauclones

Art. 44. Clasificación de las faltasA..s faltas cometidas por
los trabajadores se clasiftcan en:

Leves.
Graves.
Muy graves.

Art. 45. Faltas leves.-A) De tres a siete faltas de puntualidad
en la asistencia al trabajo durante un mes sin la debida justifica
ción.

B) El abandono del servicio sin causa justificada, salvo que
por índole del perjuicio causado a la Diputación General de
Aragón, a los aSistidos o a los campaneros de trabajo, encaje en
apartado C) del articulo 46, o en el apartado G) del articulo 47.

e) Descuidos en la conservación del material, instalaciones, o
documentos y la falta de higiene personal.

D) No atender al público, a los asistidos o al personal en
general con la debida corrección.

E) Discusiones con los compañeros de trabajo, que alteren la
buena marcha del centro. Si tales discusiones produjeran escándalo
notorio, podrán considerarse como faltas graves.

F) La falta de asistencia al trabajo, sin justificar, durante uno
o dos días en un mismo mes.

O) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de
las tareas.

Art. 46. Faltas graves.-A) Más de siete y menos de diez
faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, durante un mes. Si
tuviera que relevar a un compañero, bastarán tres faltas de
puntualidad para ser considerada falta grave.

B) Faltar tres días al trabajo sin justificación durante un
periodo de un mes.

C) Abandono de puesto o falta de atención debida al trabajo
encomendado y la desobediencia a sus superiores en materia de
servicio que iml?licase quebranto manifiesto de la disciplina o
causara un perjUIcio notorio al servicio.

D) La remcidencia en faltas leves dentro de un mismo
trimestre, y siempre que haya habido amonestación escrita, aunque
sean de distinta naturaleza.

E) Simular la presencia de otro empleado fichando o firmando

por~1. Incumplimiento de los plazos u otra disposición de proce
dimiento en materia de incompatibilidades, cuando no supongan
mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

G) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
de trabajo normal o pactado.

Art. 47. Faltas muy graves.-A) El fraude, la deslealtad y el
abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como
cualquier conducta constitutiva de delito doloso.

B) La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
C) La embria¡uez habitual o toxicomanía, si repercuten nega

tivamente en el trablijo.
D) Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o

la falta grave de respeto y consideracion a los jefes, compañeros y
subordinados, asistidos o familiares de éstos.

E) Oriainar Jrecuentes e injustific:adas riñas o pendencias
graves con los compañeros de trabajo.

F) La reincidencia en faltas ¡naves dentro de un mismo
semestre, aunque sean de distinta naturaleza.

O) El abandono del trabajo que causará petjuicio de impor
tancia extraordinaria a la Diputación General de Aragón. a los
asistidos y en ¡eneral al servicio.

H) El falseamiento voluntario de datos e informaciones del
Servicio.

1) La falta de aistencia al trabajo más de tres días al mes sin
c:ausa justifirada.

J) El incumplimiento de las normaS sobre incompatibilidades,
cuando dé lugar a situaciones de incompatibilidad.

Art. 48. Sanciones.-Las sanciones máximas que podrán impo-
nerse por la comisión de las faltas anteriores serán las siguientes:

A) Faltas leves:
Amonestación verbal o escrita.
Suspensión de empleo y sueldo basta dos dias.
B) Faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de tres a diez días.
C) Faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de diez a sesenta días.
Inhabilitación para ascender de categoría por UD periodo DO

superior a tres años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.
Art. 49. Procedimiento para la imposición de sancio

nes.-Corresponde a los Organos del Departamento. la facultad de
imponer sanciones.

Será necesaria la instrucción de expedientes contradictorios
para la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves. La
notificación de la misma, será hecha por escrito en él que se
detallará el hecho que constituya la falta.

El interesado dispondrá de diez días desde la notific:ación de los
cargos para presentar UD pliego de descargos y proponer la práctica
de las pruebas.

El expediente será incoado por un Instructor y un Secretario
imparciales.

En todas las diligencias estará presente un miembro del Comite
de Empresa y el Der~o sindical, en su caso, quienes presentarán
preceptivamente un mforme en el plazo de diez dias desde la
conclusión de las diligencias. El Instructor podrá declarar secretas
las diligencias que estime oportunas.

Finalizada la incoación del expediente, el Departamento, notift
cará al trabajador, por escrito, la sanción impuesta, la fecba desde
la que surtirá efectos y hecho en que se funda. Estas sanciones
podrán ser recurridas ante la jurisdicción competente. El incumpli
miento de estos requisitos implicará la nulidad de la sanción
impuesta.

Art. 50. Abuso de autoridad.-Se considera abuso de autoridad
la comisión por un superior de un hecho arbitrario, con infracción
de un derecho del trabajador reconocido legalmente, de donde se
derive un perjuicio grave para el subordinado, ya sea de orden
material o moral. •

El Comité de Empresa y DeIC$8dos de Personal podrán solicitar
mediante escrito razonado, exisuendo causas graves, la remoción
de la persona que ocupando Clll'Jo con mando directo sobre el
personal abuse de autoridad.
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CAPITULO X

Derechos siDdiaoles

Art. SI. Sindicatos.-La partes firmantes por las p""sentes
esu.pulaclOnes ratIfican una vez más su condición de interlocutores
váltdos, y se reconocen asimismo como tales en orden a ÍDstru
me~tar a través de sus or¡anizaciones unas 'relaciones laborales
raClonales basadas en el respeto mútuo y tendentes a facilitar la
"",lución de cuantos conflictos y problemas suscite nuestra
dmánllca sociaL

La Diputa~ón Genend de ~n. considera a los Sindicatos
debIdamente Implantados en el ambito co"","pondiente como
elementos básicos ~ consustanciales~ afrontar a través de ellos
las necesanas ""laClon~ enm trabajadll"'S y Diputación General
de Aragón. Todo ello sm demérito de las atribuciones conferidas
por la Ley, y desarrollada en los p...,....tes acuerdos, a! Comité de
Empresa.

Art. 52. La Dip~tación General de Aragón ","petará el ~
cho a todos los trallajadll"'S a sindicarse li~mente, admitirá que
los trabajado"," afiliados a un sindicato puedan celebrar """niones,
~udar cuotas y distribuir información sindical fuera de horas de
trabajO y SIn perturbar la actividad norma! de la Diputación
Genera! de Aragón. Los Sindicatos podrán ~tir información a
todos los Centros, a fin de que ésta sea distribuida.

En los Centros de trabajo existirán tablones de anuncios en los
que los SIndicatos debIdamente implantados podrán insertar comu
nIcaCIones.

Art. 53. Aquel Sindicato que demostrara una afiliación, como
mínimo, del 10 por lOO, del total de trabajado""s afectados
por este Convenio, podrá constituir la Sección Sindical Autonó
mIca, y dest.gnar, en SU caso y previa notificación a la Diputación
General de Aragón, a un Delegado Sindical en cada provincia.

En todos los Centros de trablijo y cuando los Sindicatos o
Centrales posean en los mismos una afiliación superior a! 15 por
lOO de la plantilla. la feP"'"Cntación del Sindicato o Central será
ostentada por un Delegado. . .

El Sindicato que alegue poseer derecho a estar ""P"'sentado por
un Delegado, deberá acreditarlos ante la Diputación General de
Aragón,. reconociendo ésta, acto quido, a! citado Delegado su
condlclon de ""p""sentante del Sindícto a todos los efectos

El Delegado Sindical deberá ser un ttabajador en activo de los
respectIVOS centros de trabajo y designado de acuerdo con los
Estatutos de la Central o Sindicato a quien rtP"'sente. El cual será
preferentemente miembro del Comité de Empresa..

Art. 54. Fun<:iones y derechos de los Delegados Sindi·
cales.-1. Rep""sentar y defender los intereses del Sindicato a
quien ""p""senta y de I~ afili!ldos del mismo en la Diputación
General de Aragón. y le!"": de InItrIlmento de comunicacrón enm
su Central Sindical o Sindicato y la Dirección de los ""spectivos
Centros.

2. Podrán asistir a las ~ones del Comi!! de Em~
Comité de SeJUridad e HiJiene en el Trablijo y Comisión Pantaria,
~on voz y sIn v.oto. Asimismo estarán presentes en todos los
argano! de selecaón de personal, también con voz pero sin voto.

3. T~ndrá~ aoceso a la misma información y documentación
que la DiputaC1ón General de Aragón deberá poner a disposición
del Comité de f!n- de acuerdo ~n lo~o a través de la
Ley, estando obligados a guardar si¡ilo profellonal en las materias
que legalmente procesa. J'oseerán las mumas ¡arantlas y de=hos
reconOCIdos por este Convenio que los miembros del Comi!! de
Empresa.

4. .Serán oídos por la Diputación General de Aragón. en el
tratamIento de aquellos problemass de carácter colectivo que
afecten a I,!s trabaj~do",". en general y a los afiliados a! Sindicato.

S. Seran aSInllsmo informados y oidos por la Diputación
General de Aragón con carácter P"'vio:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los
afiliados a! Sindicato.

b) En materia de reestructuración de plantilla, ""IUlación de
empleo, traslados forzosos de trabajadores cuando revista carácter
colecti~? o del Cen~ de trabajo en general, y sob"" todo proyecto
de aCelon emP"'sariaI que pueda afectas a los inte""ses de los
trabajadores.

c) En la implantación o ...,y¡siÓn de sistemas de organización
de trabaJO.

, 6; Podrán recaudar c~otas a sus afIliados, repartir propaganda
SindIcal y mantener reunIones con los mismos.

7. En materia de reuniones, en cuanto a procedimiento se
r~fiere. ambas partes ajustarán su conducta a la normativa legal
VIgente.

g.. En a<¡uellos Centros en los que sea materialmente factible,
la D,putaClon General de Aragón, facilitará la utilización de un
loca!, a fin de que el Delegado feP"'"Cntante del Sindicato ejerza las
funCIones y tareas que como tal te corresponden..

9. Los Delegados ceñirán sus tareas a la realización de las
funciones sindicales que les son propias.

Art. SS. El Delelado Sindical a los efectos de acumulación de
horas sindicales será considerado como un miembro del Comi!! de
Empresa. En este sentido sólo tendrá derecho a acumular dichas
horas con aquellos miembros del Comité que pertenezam a la
misma Central Sinclícal.

Los alIJos Sindicales dispondfán de permisos no~
para la realIzación de la tareas que les sean encomendadas por lIlS
...,.pectívos sindicatos.

La Diputación General de Aragón dará a conocer a los
Delepdoa Sindicales y a los miembros del Comité de Em_ los
TC-l YTC-2.

Art. 56. La Central Sindical que demostrará una afiliación
como mínimo del 10 por 100 del total de trablijado"," afectados por
este Convenio, podrá solicitar la dispensa total de asistencia a!
trablijo de un número, como máximo de dos trablijado"," que
P"'"ten servicios en el ámbito de aplicación de este Convenio.

La Diputación General de Ara&ón. adoptará las medías oportu
nas para ¡arantizar la permanencia de dichos trablijadll"'S en la
situació,! de dispensados a asistir ~ trabajo, asi como la perceilC!ón
del salario por cada trablijador designado con cargo a la Diputación
Genend de Aragón y el ","peto de SIl puesto de trablijo con
mantenimiento de todos los derechos que pudieran co"","ponder1e.

Art. S7. Descuento de la cuota sindical en nómi/l4.-A "'Queri
miento de los trablijado",," afiliados a los Sindicatos la Diputación
General de Aragón, descontará en la nómina mensual de los
trabajado",". el importe de la cuota sind!caI.comspondiente. .

Ill. trabajador ln~sado en la realizacIón de tal operacrón
""mItirá a la Diputación General de Aragón un escrito en el que
exp_con claridad la orden de descuento, la Central o Sindicato
a! que pertenece, la cuantla de la cuota y el número de la cuenta
corriente o lib""ta de la Entidad Bancaria a la que debe ser
transferida la co"","pondiente cantidad.

La Diputación General de Aragón efectuará las anterio","
detraociones, salvo indicación en contrario, durante periodos de un
año. La Diputación General de Aragón enmgará copia de la
transf....,ncia a la ""p""sentación sindical.

Art. SS. Comité de Empresa.-8in peJjuicio de los de",ooos y
facultades concedidos ¡lOr las Leyes, se ~noce a! Comité de
Em_ las siguientes filcultades y funciones:

A) Ser informado por la Diputación General de Aragón:

l. Anualmente so~ la evolución probable del empleo en la
Diputación General de AraSón y las consignaciones de los Centros.

2. Con carácter prevIO a su ejecución por la Diputación
General de Aragón. so~ la teeltrIlcración de planti11a, cierres
totales o parciales, definitivos o temporáles y las ~ucaones de
JOrnada, sob"" el traslado total o parcial de las instalaciones y so~
los planeo de formación profesional de la Diputación Genend de
Aragón.

3. En función de la materia de que se trate:

. a) Sob"" la implan~ón o ""visión. de sistemas de or¡aniza.
Clón del trabajO y cualqUiera de Slll posibles consecuencias.

b) La Diputación General de Aragón babrá de notificar a la
",,~taciónlegal de los trabajado"," los contratos realizados de
acuerdo con las modalidades de contratación por tiempo determi
nado p""vistas en los apartados 1 y 2 del articulo 15 del Estatuto
de los Trabajadores.

c) Sob"" sanciones impuestas por fil1tas graves y muy graves
del trablijador y, en especial, en supuestos de despido. .

d) En lo ""ftrente a las estadísticas so~ el índice de absen·
tismo y Slll causas, los accidentes de trabajo y enfermedades
prof~i,!naIes y su~ consecuencias. Los índices de siniestralidad, el
movumento de ceses e Ingresos y los ascen:.os.

. B) Ejercer una labor de vigilancia sob"" las si¡uientes mate
nas:

a) Complimiento de las normas vigentes en materia laboral y
de Seguridad Socia!, asl como del ",,"peto de los pactos, condiciones
o llSOI de la Diputación General de Aragón en vigor formulando,
en SIl caso, las aociones legales oportunas.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma
en los Programas de capacitación de los trabajadores.

c) Las condiciones de Seguridad e Higiene en el desarrollo del
trablijo en la Diputación General de Aragón.

C) Colaborar con la Diputación General de Aragón para
conseguir el cumplimiento de cuantas medidas procuren el mante
nimiento y el in=mento de la efectividad de la Diputación
General de Arasón.

D) Los mtembros del Comi!! de Empresa, Y tste en su
col\Íunto observarán el si¡ilo profesional en todo lo me=te a los
apartados 1 y 2 del punto A) de este articulo, aun des(lllés de dejar
de pertenecer a! Comilt de Empresa y, en su eopecral, en todas
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aqueDas materias sobre las que la Diputaci6n General de Anl&6n
señale expresamente el carácter de reservado. '

E) El Comité vdanI no sólo porque en los procesos de
selección de personal se cumpla la normativa convenida, sino
lImbién por los principios de no discrimina<:i6n, i¡uaIdad de sexo
y fomento de una política racional de empleo.

Serán a cargo de la Diputaci6n General de Anl&6n las dietas Y
~osde~e~o~enlos~p~~~delos~~
tes de ,los trabojadores en el ejercicio de sus funciones de represen-
taci6n. ,

, ~ 59.' GaranlÍIJS.-A) Nin¡ún miembro del Comité de'
Empresa o Del~do Sindical podrá ser ~pedido o sancionado
durante el ejerciCIO de sus funciones de~taciónni posterior
mente, salvo que el cese se produzca por revocaci6n o dimisión, y
siempre que el ~pido o la sanción se basen en la actuaci6n del
tra~adoren el ejercicio Iepl de su representación. Si el ~pido
o cualquier otra sanción por supuestas filltas obedeciera a otras
causas deberá tramitarse expediente contradictorio, si¡uiendo el
procedimeioto establecido en este Convenio, en eí que serán oldos,
apm:te del interesado, el Comité de Empresa y el Delepdo del
SmdlC8to al que pertenezca, en su caso, en el supuesto de que se
bailara reconocido como tal en la Diputaci6n General de Anl&6n.
En el supuesto de despido de representantes legales de los tra~a
dores, la opción corresponderá siempre a lOs mismos siendo
obligada la readmisión SI el tra~ador optase por tola.

Poseerán prioridad de 5anencia en la Diputaci6n General
de Anl&ón o Centro de tra '0, respecto a los demás tra~adores,
en los supuestos de suspensi n o extinci6n por causas tecno\6gicas
o econ6nucas o traslado.

B) No podrán ser discriminados en su promoción económica
o.¡m>fesional por causa o en razón del desempeño de su~Ia
ClOn.

q Podrán ejen:er la libertad de expresi6n en el interior de la
Diputación General de Aragón en las materiaa propias de su
~tación, pudiendo publicar o distribuir, sin perturbar el
normal funcionamiento de los Centros, aqueDas publicaciones de
in!Crts laboral o social, comunicando todo eDo previamente a la
Diputación General de' Anl&6n y ejerciendo tales tareas de acuerdo
con la normativa vigente al efecto.

D) Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislaci6n visente,
dispondrán de treinta y' cinco horas mensuales retribuidas, como
minimo. Se acuerda que el crédito de las referidas horas de los
miembros del Comité de Empresa Y Delepdos Sindicales, podrá
acumularse en uno o varios de sus componentes.

AsimiSlDO no se computará dentro del máximo lepl de horas
el exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de la
designaci6n de los componentes de la Comisión Negociadora de
este Convenio y por lo que se refiere a la celebración de las sesiones
a Iravto de las cuales transcurrirán tales negociacinnes, considerán
dose como permiso retribuido i¡ual al contemplado en el articulo
37.3 del Estatuto de los Tra~adores. .

E) Sio rebasar el máximo lepI de horas retribuidas de que
disponen los miembros del Comité de Empresa y Delegados
Sindicales, se podrán acumular las horas que empleen a fin de
prever la asistencia de los mismos a cursos de formación u otras
.actividades organizadas por los Sindicatos, Institutos de Formación
u otras Enti~

Art. 60. Derecho de reunión.-Los trabajadores, sin perjuicio de
lo dispuesto en la legislación visente, tendrán derecho a celebrar
como máximo ocho asambleas al año de una hora de duración
dentro de la jornada de tra~o, considerándose el tiempo
empleado como de tra~o efectivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Con el fin de promocionar al Colectivo de trabl\iado
res provenientes del antiguo INDECO, la Diputaci6n General de
Aragón se compromete a abonar los ~os de matricula de dicho
colectivo, para que en su dia puedan adquirir el titulo de Grado
Medio. En el momento que estén en posesión de dicba titulaci6n,
accederán al puesto de ~o que les corresponda. Igualmente
tendrán la preferencia a que se refiere el articulo 43, apartado 3 del
Convenio.

Segunda.-Las Auxiliares de Puericultura que en el momento
actual estén en posesi6n del titulo de Puericultor Diplomado, serán
promocionadas a dicha categoría, si bien los efectos económicos de
dicha promoción, se retrotraerán al 1 de enero de 1996.

Tercera.-En el supuesto de fillla de acuerdo entre la Dirección
de los Centros y los ~tantes de los ~adores, para la
fijaci6n del calendario laboral, será la Comisión Paritaria quien
señale el mismo, con independencia de las atribuciones que, por
norma legal, puedan corresponder a los OrganiSlDOS competentes.

Cuarta.-Las Directoras de Guarderías, durante el periodo de
tiempo que ostenten dicha calegoda, percibirán las retribuciones
económicas correspondientes al nivellIl. _

Quinta.-Para 1987, los incrementos económicos que se pacten
se aplicarán a todos los tra~adores, sea cual fuere la modalidad
de contratación o la fecha de finalización su contrato de trabajo
incluso si tsta se produjera antes de la firma o publicación dei
Convenio.

Sexla.-Se prantiza un incremento del 3,5 por 100, sobre el
salario real, a excepción de la anti¡úedad, a todo. lo. trabajadores
afectados por el presente Convenio.

La Diputaci6n General de Anl&6n, se compromete a adecuar las
funciones realizadas por los Maestros de Tal1er del Centro de
Menores del Buen Pastor, a las categorias profesionales que se
pacten en el Convenio de 1987, procediendo en dicho año a su
clasificación.

ANEXO I

Clasificaci6n funcional.-Los trabl\iadores afectado. por el pre
sente Convenio, en atención a las funciones que desarrollen y de
acuerdo con las definiciones que se especifican, poseerán cada uno
de ellos sus calegorias I'rofeSlonales.

La. nueva clasificaetón profesional pretende obtener una más
razonable estructura, todo ello sin merma de la dignidad, oportuni·
dad y promoci6n y justa retribuci6n que corresponde a cada
tra~ador.Los actuales pues~ de trabajo y funciones se ajustarán
a las categorlas profesionales establecidas en el presente Convenio.

NIVEL PROFESIONAL 10. PERSONAL ESPECIALIZADO
DE SERVICIOS DOMÉSTICOS

Definición

Personal especializado de Servicios Domésticos.-Es aquel que
con conocimientos a nivel de formación elemental desempeftan las
tareas de limpieza de las dependencias y enseres del Centro,
servicio de comedor y bar, plaocba, costura y lavandería.

NIVEL PROFESIONAL 9

Definición

Conserje.-Es el trabajador que, con conocimientos a niveJ de
formaci6n elemental, dependiendo directamente del responsable
del Centro o enca~o de la administración, en su caso, realiza la.
funciones de recoguia y entrega de la correspondencia, orientación
al público, vigilancia de los pun~ de acceso, atención al teléfono,
hacerse cargo de las entregas y avisos, trasladándolos a su destino,
pudiendo completar estas tareas con el cuidado y reparaciones
menores del inmueble y jardines, &si como la apertura y cierre de
las puertas de acceso al Centro.

NIVEL PROFESIONAL 8

Dlfiniciones

Oficial de qunda.-Es el Ira~ador que, sin llegar a la
especialización eXIgida a Jos trabajos propios de Oficial de primera,
ejecuta los correspondientes a su especialización con suficiente
corrección y efiCllClll. La formaci6n básica exigible es la equivalente
a EGB o formaci6n especifica de la función a desempeñar.

Oficial de segunda de Oficios varios.-Es el que realizando la
función antedicha colabora, en su caso, con el Oficial de primera,
teniendo a su cargo la preparación de materiales y herramientas.

Ayudante de cocina.-Es la persona que colabora con el Coci
nero y le ayuda en .us funciones, teniendo a su cargo la limpieza
de la cocina Y sus utensilios.

Auxiliar Adminislrativo.-Es el tra~adorque realiza funciones
administrativas, burocráticas o de bibfioteea, &si como tareas de
escritura a máquina, archivo y recepción de documentos, llamadas
y avisos.

Auxiliares de Puericultura y de Enfermeria.-Son la. persona.
que, reuniendo las condiciones o diplomas correspondientes, reali
zan las funciones de coJaboración que les son encomendadas dentro
de su especialidad.

NIVEL PROFESIONAL 7

Definiciones

Oficial de primera.-Es el trabl\iador que, poseyendo la práctica,
y/o titulación de los oficios conespoadientes, los ejerce y aplica con
tal srado de perfeccion que no sólo le permite llevar a cabo trabajo.
generales, sino aquellos que suponen especial empeño y delicadeza.
La formaci6n básica exigible es la equivalente a EGB o fonnación
específica de carácter profesional.
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Oficial de primera de Oficios varios.-Es el trabajador que bajo
las órdenes del Director del Centro, realiza trabajos de diversos
oficios con tal grado de perfección que le pennite llevar a cabo
aquellos Que suponen es~ial empeño y delicadeza.

Cocinero.-Es el trabajadorencargado de la preparación de los
alimentos, responsabilizándose de su buen estado y presentación,
así como de la pulcritud del local y utensilios de cocina.

NIVEL PROFESIONAL 6

Definición

Puericultor diplomado.-Es la persona que estando en posesión
del tírulo de Puericultor diplomado u bomologado, se encarga de
la atención al niño, aseo, alimentación. salud,. sociabilidad y
colabora con el Medico u otras personas en su estudio, control y
desarrollo evolutivo. procurando en todo momento su bienestar y
desarrollo tanto fisico como psíquico.

NIVEL PROFESIONAL 5

Definiciones

Administrativo.-Es quien ejerce funciones burocráticas. conta·
bIes. despachos de correspondencia y tramitación de documentos
que exijan iniciativa y responsabilidad. así como, en su caso. las
gestiones relativas a la administración y gestión de los Centros y
Servicios correspondientes.

Deberán poseer conocimientos equivalentes a los que se adquie
ren en el BUP. complementados con una expenencia o una
titulación profesional de segundo grado, con los estudios especifi.
cos necesarios para desarrollar su función.

ANEXO 11

Tablas salariales

Retribución Trienio
Anual Anuo!

Nivel ea....... (14 pqu) (14 pqas)

P......
_lU

I Titulado superior, Jefe de
Administración . ... ......... 1.701.000 60.620

11 Educador especializado ....... 1.529.080 57.610
III Titulado de grado medio y Edu-

cador diplomado ........... 1.213.590 43.540
IV Jefes de Unidad y Maestros de

Taller ...... ....... ., .. ..... 1.116.320 43.540
V Administrativos. . ...... 1.052.100 40.628

VI Puericultores diplomados. 928.200 35.644
"VII Oficiales de primera de Oficios

varios y Cocineros ... < •• ... 926.520 34.048
VIII Oficiales de =nda de Oficios

varios, Ayu tes de Cocina,
Auxiliares Administrativos y
Auxiliares de Puericultura y
de Enfermería .... .. .. . .. .. . 912.660 34.048

IX Conserjes. 904.680 34.048
X Personal especializado de Servi-

cios Domésticos. ...... ... 864.360 34.048

29482

NIVEL PROFESIONAL 4

Definiciones

Jefes de Unidad.-Es el trabajador que asume con plena respon
sabilidad funciones administrativas, organizativas y de coordina
ción. relativas a la actividad del Centro o Unidad correspondiente.

Maestros de Taller.-80n los que en posesión del título o
babilitación exigidos en cada caso por la leg¡slación vi8ente, tienen
la responsabilidad de los talleres o laboratorios a ellos encomenda
dos y del funcionamiento y actividades que en los mismos se
realicen, vigilando por la seguridad de los alumnos y la salublidad
e ltigiene en el trabajo.

NlVU. PROFESIONAL 3

Definiciones

Titulado de grado medio.-Es aquel trabajador que estando en
posesión del correspondiente título ejerce con plena responsabili
dad las funciones propias de su titulación.

Educador diplomado.-Es aquel trabajador que reunieodo las
condiciones y titulación correspondiente, como minimo la de grado
medio, atiende en coordinación con el Director del Centro a los
aspectos educativos, de apoyo docente y de educación extraescolar
en las Residencias. Asimismo,~ y ejecuta actividades
orientadas a la formación integral de los residentes.

NIVEL PROFESIONAL 2

Definición

Educadores especializados.-Son los trabajadores que, en pose·
sión como mínimo del título de grado medio y en contacto con los
asistidos ejecutan el proyecto educativo del Centro orientado a la
formación integral y reinserción social en los Centros de Protección
y Reforma de Menores y Comunidades Terapéuticas.

NIVEL PROFESIONAL 1

Definiciones

Titulados superiores.-Son los que poseyendo titulación superior
prestan servicios de su especialidad profesional con plena eficacia,
bajo la dependencia directa del 6rpno directivo a quien corres-
ponda.

Jefes de Administración.-Son los que tienen a su cargo funcio
nes de dirección administrativa y organizativas dentro del ámbito
que se les asigne, responsabiliz.indose de ellas y respondiendo de su
gestión directamente ante el superior correspondiente.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 28 dejulio de 1986, de /a Dirección
General de Electrónica e lnformdtica, por la que se
homologan dos impresoras marca «Wang», modelos
5533 y 5535. fabricadas flOr «Wang Laboratories
lnc». .

Presentado en la Dirección General dt- Electrónica e Infonná
tica el expediente incoado por parte de «Wang España, Sociedad
Anónima» con domicilio social en autopista Aeropuerto de Bara
jas, kilómetro 13, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homologación de dos impresoras fabrica
das por «Wang Laboratories, Inc.», en su instalaci6n industrial
ubicada en Lowell Mass, (Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ba presentado la
documentación exigida por la 1000slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave E860544094
y la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
IA86098M4342, ban becbo constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junío

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en ¡,;
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe GIM'()126, con
caducidad el día 28 de julio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límit~ para que el interesado J)!esente. en su caso. un
certificado de conformidad con la prodUCCIÓn, el dia 28 dé julio de
1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida
des: (a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresíón. Unidades
Caracteres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Wanll", modelo 5533.
Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda. 96. Tercera. Contmuo/discreto.

;


